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RESOLUCIÓN PROVISIONAL | SOLICITUDES NO
CONCEDIDAS

BECAS UCA (2025-26)

***7993**   ABAD CECILIA, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6130**   ABAD TEJERA, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8752**   ACEDO GUERRA, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4917**   ADAME ROJAS, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7094**   ADROVER JUAN, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8131**   AFONSO MACHADO, AINOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7543**   AGUDO MONTIEL, EDUARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1544**   AGUILAR REGORDÁN, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8674**   AGUILAR SÁNCHEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9635**   AGUILAR TORO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2192**   AGUIRRE SEIJAS, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8984**   AHENQUE CAVERO, KATTY ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2405**   AHUMADA TORRES, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2038**   ALBA JIMÉNEZ, ESTEBAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8660**   ALBA PÉREZ, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8159**   ALCAIDE MOLINERO, ESPERANZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9723**   ALCALÁ BENÍTEZ, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2252**   ALCALDE LLAVES, CRISTIAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4604**   ALCANTARA LARA, ARTURO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***9851**   ALCÁZAR FLORES, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***1904**   ALCONCHEL FERNÁNDEZ, ALEXIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1150**   ALE INFANTE, ZAIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1487**   ALEMÁN RUBIALES, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5170**   ALFARO PIÑERO, ROBERTO DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5726**   ALFONSO VÁZQUEZ, VICTORIA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7655**   ALHAMBRA MANTEL, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***0040**   ALMAGRO SÁNCHEZ, MARÍA CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0221**   ALMAZO NARVÁEZ CABEZA DE VACA, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0035**   ALONSO FUENTES, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8499**   ALONSO JIMÉNEZ, CAYETANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0828**   ALVAREZ BELLIDO, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0919**   ALVAREZ COLOMAR, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5953**   ÁLVAREZ CORONIL, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***0917**   ALVAREZ LAZARO, MINERVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2603**   ALVAREZ RUIZ, LUCAS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8449**   ALVARIÑO ARJONA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1645**   AMADOR ROMERO, PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5661**   AMATE GARCÍA, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3980**   AMATE MENACHO, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***3725**   AMAYA PÉREZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4321**   ANDRADES DELGADO, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4814**   ANDRADES GIL, BERNARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0515**   ANDRADES LÓPEZ, SORAYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***6030**   ANDRADES RODRÍGUEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7293**   ANDRÉS FRÍAS, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5964**   AÑINO PARODI, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9664**   AOULAS EL MHASSANI, AYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6979**   APARICIO GALLO, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***7740**   ARAGON GARCIA, MARIA ARANZAZU

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6898**   ARAGÓN SÁNCHEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9245**   ARANA RUIZ-HERRERA, ALVARO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1422**   ARANDA ÁLVAREZ, JOSÉ MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8744**   ARCE HANS, JOSE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9607**   ARCOS VELEZ, MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4970**   ARELLANO CINTADO, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***5601**   AREVALO BELTRAN, SOLEDAD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****6562*   ARGOTE ZAMBRANO, ANA RUTH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

22. No tener permiso de residencia. (Punto 1.a; Base 5ª)

***0367**   ARIZA FLORES, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0424**   ARIZA MOLINA, JORGE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***8687**   ARLÁNDIZ GUTIÉRREZ, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1426**   AROCHA RAMÍREZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9030**   ARRIAZA RIVERA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5959**   ARRIAZA SÁNCHEZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2053**   ARROCHA CALDERÓN, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1860**   ASSADI BOUKHARI, AMIN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6639**   ASTETE CONDE, TANIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0412**   ÁVILA MANZORRO, YERAY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***5842**   AVILÉS HERRERA, MARÍA TAMARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****8567*   AZIZYAN, LILIT

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

22. No tener permiso de residencia. (Punto 1.a; Base 5ª)

***1073**   AZOFRA IRUEGAS, JIMENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4332**   AZUAGA VIAGAS, PABLO MARTIN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6303**   AZZA ABOUHANINE, ARWA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***7264**   BAIZÁN RAMÍREZ, CHRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9772**   BALAO TOSCANO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7114**   BALEATO NIETO, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0202**   BALLESTEROS SORIANO, JOAQUÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7311**   BANEGAS MONCAYO, XISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8329**   BAQUERO NAVARRO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***1088**   BARBA ACOSTA, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9805**   BARBA GARCÍA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3616**   BARBA VALLEJO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1427**   BARBA VERDE, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***1227**   BAREA PARRA, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1227**   BAREA PARRA, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1964**   BAREA PARRADO, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4541**   BARRA ROMÁN, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4687**   BARRANCO NARANJO, NAIARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8454**   BARRERA ÁLVAREZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8454**   BARRERA ÁLVAREZ, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4469**   BARRERA BENÍTEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2200**   BARRERA VALDÉS, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1112**   BARRETT ALCARAZ, MARÍA DE LA LUZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7681**   BARRIGA ESCOBAR, IDAIRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5178**   BARROSO FERNÁNDEZ, ELIZABETH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2585**   BARRUECO TOLEDANO, ALBA DE LA MONTAÑA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7846**   BARSEMANTO CONTEDUCA, NISELA DOYEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1862**   BASALLOTE VEGA, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9520**   BASTÓN CIFREDO, ABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5134**   BECERRA LORETO, AARÓN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8002**   BELIZÓN LAVANDERA, OLGA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8173**   BELLIDO GARCÍA, JORGE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4380**   BELLIDO JIMÉNEZ, YAFEI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9487**   BELLO BALBER, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***0954**   BELTRÁN MARTÍNEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***3954**   BEN MOUSSA, AYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8842**   BENAVENTE DÍAZ DE BUSTAMANTE, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***3301**   BENAVIDES GARCIA, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2501**   BENÍTEZ ÁLVAREZ, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6264**   BENÍTEZ FUENTES, BEGOÑA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6710**   BENÍTEZ TINOCO, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0126**   BENITEZ VELAZQUEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***7689**   BERIGUISTAIN GIL, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0725**   BERMEJO VARGAS, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8142**   BERMÚDEZ FRANCO, ÁFRICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5130**   BERMÚDEZ VENDOIRO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4061**   BERNAL FRANCO, FATIMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6237**   BERNAL GARCÍA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5799**   BERNAL GUISADO, ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2279**   BERNAL RAMOS, SERGIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0198**   BERNALDO RODRÍGUEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2129**   BERRAQUERO ORTEGA, VANESSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0993**   BERROCAL TORRES, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0165**   BETANZO ESPADA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0165**   BETANZO ESPADA, PEDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6233**   BETANZOS CAÑAS, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6405**   BETANZOS CARMONA, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8114**   BLANCO ARAGÓN, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0431**   BLANCO HINOJO, GUSTAVO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4016**   BLANCO VARGAS, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9552**   BONAT RIQUELME, FLAVIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***9597**   BOUHAOUITA RAMOS, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1185**   BOUJOUBBOU BEN RAMI, INES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***5528**   BRAVO HERRERO, OLGA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7318**   BRITO GONZÁLEZ, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8690**   BRUZÓN LOBATÓN, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5539**   BUDIA MURCIA, JOSEMARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9247**   BUIZA BUIZA, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6046**   BURGOS SALAS, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4241**   BUSTILLOS CAMPOS, MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0454**   BUZÓN DOMÍNGUEZ, ESTRELLA DE LA MILAGROSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2083**   CABALLERO FLORES, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5633**   CABALLERO IBÁÑEZ, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2159**   CABALLERO RAMOS, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8329**   CABANES LÓPEZ, VICENTE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7269**   CABEZAS JIMÉNEZ, JOSÉ IGNACIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7918**   CABO VÁZQUEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7918**   CABO VÁZQUEZ, ANA ESPERANZA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4070**   CABRAL ÁNGEL, MARÍA JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0475**   CABRAL ORTEGA, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2686**   CABRERA PACHO, NEREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9955**   CABRERA VÁZQUEZ, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5013**   CÁCERES ARAGÓN, JUAN CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8755**   CÁCERES CORONILLA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 28 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 29/210

***9542**   CACHEIRA MARÍN, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8906**   CALA FERNÁNDEZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1774**   CALA GARCIA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6920**   CALDERÓN BAYÓN, ÁNGELES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5569**   CALDERON ESTEVEZ, DANIELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5235**   CALDERÓN HERMOSO, MANUELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9548**   CALDERÓN LEAL, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6609**   CALLADO RUBIO, NAYRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6423**   CALONGE ALONSO, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8529**   CALVO FERNÁNDEZ, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6201**   CALVO PÉREZ, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8745**   CALVO TARDÍO, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0321**   CAMACHO LEAL, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9547**   CAMARENA CAMARENA, JUAN ANDRÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***9553**   CAMPILLOS LLAMAS, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6243**   CAMPOS ARRIBAS, IZAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9180**   CAMPOS CABRAL, MANUELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4205**   CAMPOS MARÍN, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1544**   CAMPOY RAMÍREZ, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1266**   CANSADO NAVARRO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6998**   CAÑAS GONZALEZ, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 32 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 33/210

***9330**   CAPARRO MUÑOZ, VÍCTOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0171**   CARMONA DIONISIO, GONZALO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

33. Haber solicitado beca para máster y no haber finalizado, a fecha 31 de diciembre del
curso académico para el que se solicita la beca, los estudios de Grado por los que se accede
al máster.

***8742**   CARMONA FERREIRO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***2375**   CARMONA MOTA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8511**   CARMONA PALOMO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8127**   CARMONA ROMERO, MARÍA INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8367**   CARNERERO FERNANDEZ, RODRIGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8829**   CARO BENÍTEZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7400**   CARO GARCÍA, JOSÉ ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8176**   CARO ORIHUELA, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***7838**   CARRAL BUSTILLO, ADRIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3595**   CARRASCO JIMÉNEZ, MANUELA DE LAS MERCEDES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9784**   CARRASCO MUÑOZ, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1533**   CARRASCO RUIZ, ANA DE LA PAZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7790**   CARRERA GONZALEZ, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***0234**   CARRERA JIMÉNEZ, OSCAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4485**   CARRIBERO GARCÍA, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2351**   CASERO RODRIGUEZ, LEIRE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2839**   CASTAÑEDA CAMACHO, DANIELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5715**   CASTAÑEDA RUBIO, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9327**   CASTAÑO MOLINA, RUTH

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0176**   CASTILLA RUÍZ, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0761**   CASTRO PÉREZ, RICARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8929**   CAZALLA CALATAYUD, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6634**   CERESUELA DIAZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1713**   CERVANTES BARRAGÁN, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7762**   CÉSAR ORREGO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

*****3475   CHAKHOYAN, SHUSHANIK

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***4420**   CHANIVET PRIETO, IGNACIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5029**   CHANIVET PRIETO, NAYARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6258**   CHAPMAN CAÑAMERO, PALOMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***9967**   CINTADO FERNÁNDEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6896**   CISTERNA SÁNCHEZ, JORDI JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8274**   COLLADO MARQUEZ, ISRAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0172**   COLLANTES RUIZ, ANA ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***5907**   COLMENERO FERREIRA, ESMERALDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6193**   CONEJERO GÓMEZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6193**   CONEJERO GÓMEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2311**   CONTRERAS ALCÓN, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4195**   CONTRERAS MUÑOZ, MARÍA EUGENIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2468**   CORBACHO ROSÚA, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1919**   CÓRCOLES CABEZA, CINTIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5460**   CORDERO BERNAL, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7764**   CORDERO PRIAN, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5352**   CORE MEDINA, MARÍA MING

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3118**   CORRALES CAZORLA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4862**   CORREA CANO, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9453**   CORRERO MONTES, JOSÉ ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8704**   CORTEJOSA MORALES, ALEJANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2095**   CORTÉS CASTRO, GONZALO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8553**   CORTÉS HERRERA, NURIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7911**   COSÍO EZEQUIEL, ANA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***6764**   COSP RUIZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9849**   COTE DÍAZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9314**   CRESPO DELGADO, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2235**   CRESPO MONJE, REBECA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3698**   CRIADO JAIME, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8043**   CRUZ VILCHES, FAVIO RAMÓN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6297**   CRUZADO RODRÍGUEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2959**   CUCARELLA HUERTA, JUAN BAUTISTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***0718**   CUENCA BERRAQUERO, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0718**   CUENCA BERRAQUERO, CANDELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1470**   CUETO COTE, CURRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9081**   CUEVAS GONZÁLEZ, MINERVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4017**   CUEZ PÉREZ, BÁRBARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6753**   CUMPLIDO SANTOS, MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***4807**   DE CASTRO FERNÁNDEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6602**   DE GOMAR VERDUGO, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0608**   DE JÓDAR PÉREZ, MARÍA ESTHER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***1072**   DE LA FLOR PÚA, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1353**   DE LA IGLESIA LEDESMA, FERNANDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7181**   DE LA LLAVE FERNÁNDEZ, GUILLERMO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8796**   DE LA OSA BENHADHOUM, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***8306**   DE LA ROSA DUEÑAS, LUIS ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9684**   DE LA VILLA PÉREZ, DANIEL JOAQUÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9130**   DE LOS REYES SOTO, TOMÁS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2191**   DE LOS SANTOS MORENO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8945**   DE MANUEL IGLESIAS, SANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1656**   DE PANDO TORREJÓN, GEMA CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***3302**   DEL CUVILLO REVUELTA, MÓNICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9538**   DEL RÍO GUTIÉRREZ, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9410**   DELGADO AMAYA, ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5247**   DELGADO FERNÁNDEZ, MANUELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4093**   DELGADO GUERRERO, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5013**   DELGADO JIMÉNEZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)
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***8812**   DELGADO MORENO, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9170**   DELGADO PAN, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8540**   DERQUI TOGORES SERRAT, VIRGINIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1999**   DEY CORONIL, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1872**   DÍAZ CANTERO, ADRIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8742**   DÍAZ CORBETO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1309**   DÍAZ RAMÍREZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8885**   DÍAZ RUIZ, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2693**   DIAZ SANCHEZ, MERARI

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1929**   DÍAZ SOBA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***3911**   DIAZ VILLABOL, ROCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8643**   DIEGUEZ VIDAL, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9888**   DÍEZ MARTÍN-BEJARANO, EDUARDO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8963**   DIOMANDE BAMBA, MAMADOU

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8292**   DOMINGUEZ BAREA, RAFAEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0318**   DOMÍNGUEZ DANTA, JOSÉ ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9319**   DOMÍNGUEZ ROMERO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5782**   DUEÑAS GUTIÉRREZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4101**   DURÁN AGUILAR, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0088**   DURÁN AVECILLA, ABRAHAM

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9678**   DURÁN MORATO, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***1606**   DURÁN ROJAS, DAVINIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1083**   DURIO ESCANILLA, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0792**   EL AMINE TNIBAR, IMAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8528**   EL BARHMI HAIDAR, EKRAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5960**   EL KHADIR LAAZAOUI, WALID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3553**   EL ORFI RIDAOUI, AMINE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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*****5927   EL YASFI, KENZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***9411**   ELENA PÈREZ, ANA CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***2102**   ENRÍQUEZ ROMERO, EMMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9073**   ERRAZKIN ÁLVAREZ, NAIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3547**   ESCOBOSA VILCHES, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1427**   ESPALIÚ SÁNCHEZ, ROSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7824**   ESPIGADO MARÍN, BERTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2390**   ESTEBAN ACEVEDO, LUNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2709**   ESTEVEZ TEJERO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5493**   ESTRELLA GARCIA, AZAHARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9472**   FABREGAT GUTIÉRREZ, PATRICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9206**   FALCÓN GUERRERO, ELVIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6327**   FATOU RODRÍGUEZ, CARLOS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4427**   FEMENÍA PÉREZ, ALICIA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3312**   FERNÁNDEZ BRAVO, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8393**   FERNÁNDEZ CABEZA, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6928**   FERNÁNDEZ CARREÑO, JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6631**   FERNÁNDEZ DÍAZ, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8251**   FERNANDEZ FERNANDEZ, UXIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0181**   FERNÁNDEZ GÓMEZ, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)
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***6782**   FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SAÚL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

8.  No  quedar  acreditada  suficientemente,  según  lo  establecido  en  la  convocatoria,  la
independencia económica y/o familiar. (Punto 5; Base 5ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***4243**   FERNÁNDEZ LÓPEZ, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3995**   FERNÁNDEZ LÓPEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9830**   FERNÁNDEZ MARCELO, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5695**   FERNANDEZ MENACHO, JOSE MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***7791**   FERNÁNDEZ MORALES, DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1514**   FERNÁNDEZ ROMÁN, JOSÉ MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2176**   FERNÁNDEZ SALCEDO, JOSÉ MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6119**   FERNANDEZ SANCHEZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3827**   FERNÁNDEZ SARRIÁ, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8969**   FERNÁNDEZ SERNA, NICOLÁS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

34. No estar matriculado el curso anterior del mínimo número de créditos que exigen las
bases de la convocatoria para optar a beca
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***6757**   FERNÁNDEZ VENEGAS, JOSÉ MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6717**   FERNÁNDEZ-REPETO VELASCO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2413**   FERRAL MANCILLA, DIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1003**   FERRER CÁRDENAS, JORGE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8892**   FERRER FERNÁNDEZ, CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***2096**   FIGUEREO LARA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8529**   FIGUEROA MARTÍN, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0661**   FLORES GONZÁLEZ, JUAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5257**   FLORES LAGARTERA, EGAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9770**   FLORES PEREIRA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6359**   FLORES VARGAS, ALBA MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3022**   FLORIDO SANTOS, LIDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5758**   FOLGUEIRAS ABAD, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6828**   FONCUBIERTA FERNÁNDEZ, JUAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6959**   FONCUBIERTA SANTAOLIVA, EVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7940**   FONSECA RENGEL, MOISÉS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9044**   FOSELA SUELA, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9336**   FRUCTUOSO IRLES, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0087**   FUENTES SALADO, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9720   FUNES SUBIRAT, GABRIELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

22. No tener permiso de residencia. (Punto 1.a; Base 5ª)

***9628**   GAGO MORENO, JULIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9648**   GALÁN RUIZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***8678**   GALIANO RIVAS, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5216**   GALINDO SÁNCHEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8254**   GALLARDO AGUILAR, CRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0232**   GALLARDO AMAYA, ANA ESTHER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0955**   GALLARDO JIMÉNEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0075**   GALLARDO SAEZ, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2201**   GALLARDO SALADO, MANUELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9117**   GALLEGO LÓPEZ, JOSÉ LUIS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9041**   GALVÁN LÓPEZ-CEPERO, AZAHARA SOLEDAD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1495**   GALVEZ CRUZADO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***3526**   GÁLVEZ PIÑEIRO, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3399**   GALVÍN GARCÍA, ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9581**   GAMARRA GUTIERREZ, VALERIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6855**   GAMAZA PRIETO, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6606**   GAMAZA VIDAL, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***7462**   GANFORNINA VAZQUEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8623**   GARCÍA ALARCÓN, DANIELA DE LOS SANTOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8545**   GARCÍA ALBERT, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8545**   GARCÍA ALBERT, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1862**   GARCÍA BRAVO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2410**   GARCÍA CATALÁN, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***0130**   GARCÍA DE ALBA, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8538**   GARCÍA DE LEÓN, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1893**   GARCÍA DOMÍNGUEZ, ALEJANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8053**   GARCÍA DOMÍNGUEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0316**   GARCÍA DONOSO, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6915**   GARCÍA FABA, JUAN DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0177**   GARCÍA FAJARDO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0826**   GARCÍA FLOR, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***5627**   GARCÍA GAVIÑO, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0780**   GARCÍA GÓMEZ, IVONNE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7058**   GARCÍA GÓMEZ, JIMENA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0571**   GARCÍA JIMÉNEZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9987**   GARCÍA LAMADRID, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9883**   GARCÍA LOZANO, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5010**   GARCÍA MARTÍN, ENRIQUE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8038**   GARCIA MARTINEZ, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4088**   GARCÍA MORALES, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1008**   GARCÍA MUÑOZ, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6005**   GARCIA NAVARRO, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0042**   GARCÍA OLMEDO, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7724**   GARCIA PEREZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9604**   GARCÍA REYES, NAHIARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8909**   GARCÍA RIVAS, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5940**   GARCÍA ROCA, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7084**   GARCIA ROSAURO, AMELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2247**   GARCÍA SALAS, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9854**   GARCÍA SÁNCHEZ, DAVID

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8711**   GARCÍA SÁNCHEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4056**   GARCÍA SÁNCHEZ, MILAGROSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9854**   GARCÍA SÁNCHEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8475**   GARCIA SERRANO, PATRICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)
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***4486**   GARCÍA SEVILLANO, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****3357*   GARCÍA VEGA, YESLI ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***9575**   GARCÍA VILLAR, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7098**   GARCÍA ZAMBRANA, MALENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0566**   GARCÍA DE VEAS PÉREZ, LUCÍA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1518**   GARÓFANO LÓPEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9245**   GARRIDO COBO, MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***8351**   GARRIDO ROMO, JOSÉ MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8352**   GARRIDO ROMO, PALOMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0954**   GAUTIER GONZÁLEZ, RODRIGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2778**   GAVILÁN ARRIAZA, YOLANDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9588**   GENTO RUIZ, HÉCTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6066**   GESTIDO ORCERO, MIGUEL ÁNGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5724**   GIL CASTAÑEDA, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6956**   GIL FLORES, IGNACIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9595**   GIL GALISTEO, MARÍA DEL MAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9323**   GIL LOBATO, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5675**   GIL RODRÍGUEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0612**   GIL SUAREZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8170**   GILABERT RODRÍGUEZ, IGNACIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0259**   GIMÉNEZ RAMÍREZ, GLORIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1831**   GODOY CALDERÓN, CINTHYA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1831**   GODOY CALDERÓN, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4938*   GOMES DA SILVA, FABIO LUCAS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***5658**   GÓMEZ BERNAL, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5677**   GÓMEZ BERNAL, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5616**   GÓMEZ FERNÁNDEZ-VEGA, MARIA VALENTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2206**   GÓMEZ GUTIÉRREZ, GLORIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)
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***2124**   GÓMEZ JIMÉNEZ, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***9720**   GÓMEZ LOZANO, MARÍA YULIU

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9615**   GÓMEZ MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6917**   GÓMEZ MIRANDA, RODRIGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5613**   GOMEZ OLAVE, MARCELO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***5225**   GÓMEZ OSORIO, AMANDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6313**   GOMEZ OSORIO, EVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6837**   GÓMEZ PÉREZ, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***9556**   GÓMEZ PONCE, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4914**   GÓMEZ RODRÍGUEZ, ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***4914**   GÓMEZ RODRÍGUEZ, OSCAR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1782**   GÓMEZ SÁNCHEZ, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***3540**   GÓMEZ TOCINO, MARÍA INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5066**   GOMILA FIERRO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0186**   GONZÁLEZ ARAGÓN, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9690**   GONZÁLEZ BERENGUER, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9855**   GONZÁLEZ CADENAS, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5624**   GONZÁLEZ CASTRO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9323**   GONZÁLEZ CEBRIÁN, DELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1865**   GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1864**   GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, PEDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6886**   GONZÁLEZ GALIANO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7286**   GONZÁLEZ GARCÍA, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8244**   GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0048**   GONZALEZ JIMENEZ, INMACULADA MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

34. No estar matriculado el curso anterior del mínimo número de créditos que exigen las
bases de la convocatoria para optar a beca

***0631**   GONZÁLEZ JIMÉNEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***4821**   GONZÁLEZ MARTÍN, VERÓNICA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***5365**   GONZALEZ OJEDA, ALEJANDRA VICTORIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8775**   GONZALEZ PEREZ, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4646**   GONZALEZ PRIETO, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8668**   GONZÁLEZ RAPOSO, RAFAEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***0661**   GONZÁLEZ REAL, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7535**   GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, DESIREE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4204**   GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9247**   GONZALEZ SOTILLO, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8645**   GONZÁLEZ VILARRUBÍ, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***5435**   GONZALEZ-DELEITO MONTERO, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8188**   GONZALO GIL, NURIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0772**   GOTI GOIRI, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8946**   GRAVÁN UTRERA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8039**   GUERRERO ARMINIO, JOVINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8472**   GUERRERO BEY, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6207**   GUERRERO CAZALLA, MARINA HE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7520**   GUERRERO CORTIJO, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0176**   GUERRERO JIMÉNEZ, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8434**   GUERRERO ROMERO, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***6702**   GUERRERO VELA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

****5584*   GUILLÉN MARTÍNEZ, ANA MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5436**   GUTIÉRREZ CARO, DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7258**   GUTIÉRREZ CÓZAR, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8353**   GUTIÉRREZ DEVESA, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0066**   GUTIÉRREZ ELENA, JADE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8925**   GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, MACARENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8019**   GUTIÉRREZ LÓPEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***6552**   GUTIERREZ MURIEL, SARAY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2207**   GUTIERREZ RODRIGUEZ, PAOLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***5514**   GUTIÉRREZ VERA, AMANCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***3007**   GUTIERREZ VILLARIN, RUBEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9076**   GUZMÁN MESA, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0010**   HADOUCH EL FAKIR, HIND

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4850**   HEIDENREICH ORTEGA, BELTRÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***2109**   HEREDIA ORTEGA, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7408**   HEREDIA TORREJÓN, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8363**   HERNANDEZ AGUILAR, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3580**   HERNANDEZ MARTINEZ, NAYARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4206**   HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4327**   HERNANDORENA GÓMEZ, HANNAH

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8568**   HERRERA RAMÍREZ, MARINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***8981**   HIDALGO CARRIÓN, LYDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***0927**   HIDALGO PULIDO, LARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6622**   HIERRO GONZÁLEZ, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4754**   HILARIO BARBERI, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1830**   HITA VÁZQUEZ, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9870**   HOLGADO AGUILAR, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8589**   HOLGADO BLANCO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6001**   HORMIGO GARCÍA, MARÍA CONCEPCIÓN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***9975**   HUERTA DE LA CUESTA, ANA TERESA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4794**   HUETE NARVÁEZ CABEZA DE VACA, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2406**   HURTADO BELLIDO, IGNACIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2406**   HURTADO BELLIDO, JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9959**   HURTADO LOBATO, AGUSTÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9820**   IBÁÑEZ CONTRERAS, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4019**   IBÁÑEZ GONZÁLEZ, ROCÍO DEL MAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5131**   IBÁÑEZ POZO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6486**   IGLESIAS MAINÉ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3071**   IGLESIAS PARDO, HORTENSIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4330**   IGLESIAS PÉREZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****5178*   IKDIMEN, KHADIJA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1234**   INIESTA GUTIÉRREZ, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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****5052*   IVANCHUK, MAKSYM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5719**   JAÉN DÍAZ, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2544**   JAIME LEAL, JESUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0045**   JIMÉNEZ CAMACHO, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0340**   JIMÉNEZ CHILLA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

34. No estar matriculado el curso anterior del mínimo número de créditos que exigen las
bases de la convocatoria para optar a beca

***2260**   JIMENEZ DE LA CRUZ, JESUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7161**   JIMÉNEZ FUENTES, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8848**   JIMÉNEZ GARCÍA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6046**   JIMÉNEZ GONZÁLEZ, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1814**   JIMÉNEZ MARIÑO, JULIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9585**   JIMÉNEZ MÁRQUEZ, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5568**   JIMÉNEZ MARTEL, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)
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***7270**   JIMÉNEZ RETAMOSA, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8056**   JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1437**   JIMÉNEZ RUIZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8726**   JIMÉNEZ SÁNCHEZ, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7649**   JIMÉNEZ VERA, CAYETANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9575**   JUNCAL CAMACHO, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0369**   JUNQUERA AGUILAR, GEMA AURORA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7677**   JURADO MÁRQUEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****0139*   KAFI, AMTUL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0364**   LABRADOR MOLINA, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7678**   LAFUENTE MORENO, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6850**   LAÍNEZ AÑINO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***2382**   LANCHO BIEDMA, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5460**   LARA LOZANO, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6864**   LARRAÑAGA LLAVE, HÉCTOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6865**   LARRAÑAGA LLAVE, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***5569**   LAWRENCE IBEH, BEVERLY

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9374**   LAX HERRERA, ROSA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8792**   LAZO GÓMEZ, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6674**   LEAL ACEDO, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8101**   LEAL AZPILICUETA, ITXASO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

26.  Haber  sido  transferidas  las  becas  para  estudios  universitarios  y  superiores  no
universitarios  a  la  Comunidad  Autónoma  del  País  Vasco,  donde  tiene  vecindad
administrativa el solicitante. (Artículo 68 convocatoria MEFP)

***1676**   LEAL MARÍN, MIRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7055**   LEBRERO PINO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2359**   LEBRÓN HINOJOSA, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8687**   LEIVA ALCEDO, RAUL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0133**   LEMA REIMONDEZ, ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2648**   LEON COBOS, ANGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1260**   LEÓN LEDESMA, CHRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2208**   LEÓN PERTÍÑEZ, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3875**   LLORCA ZAPATA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8837**   LLULL PUYANA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0026**   LOAIZA MENA, MODESTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0867**   LOBO GÓMEZ, PALOMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***6878**   LOBÓN MENA, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9765**   LÓPEZ ÁLVAREZ-OSSORIO, MARÍA EUGENIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9832**   LÓPEZ ANILLO, ALONSO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8788**   LÓPEZ BARRERA, JIMENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7195**   LÓPEZ BENÍTEZ, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4386**   LÓPEZ BERNAL, BERTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8586**   LÓPEZ CASTILLA, JULIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7456**   LÓPEZ CRUZ, ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6690**   LOPEZ ESCAMILLA, ANGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2567**   LÓPEZ FERNÁNDEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7666**   LÓPEZ GALLO, SOLEDAD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9551**   LÓPEZ GARCÍA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9854**   LÓPEZ GÓMEZ, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***5424**   LOPEZ GOMEZ, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4471**   LÓPEZ GRADO, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5841**   LOPEZ LOPEZ, PEDRO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2784**   LÓPEZ LOREDO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1410**   LÓPEZ LOZANO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2361**   LÓPEZ MORENO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0131**   LÓPEZ MOSCOSIO, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2600**   LOPEZ NEGRETE, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9578**   LÓPEZ PACHECO, OLGA GUANG

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0210**   LÓPEZ PARRA, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0834**   LOPEZ PUERTA, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0005**   LÓPEZ QUIÑONES, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8705**   LÓPEZ RODRÍGUEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7349**   LÓPEZ RODRÍGUEZ, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7861**   LÓPEZ SÁNCHEZ, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2081**   LÓPEZ SEGURA, EDUARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4224**   LÓPEZ SOSA, MARÍA SARAI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1061**   LÓPEZ VALENZUELA, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4058**   LORENZO FERNÁNDEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7260**   LOUZADO CARMONA, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5014**   LOZANO FLORES, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1873**   LOZANO GARCÍA, ANDRÉA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0455**   LOZANO RAMÍREZ, ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0099**   LUCAS CAMACHO, JUAN ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2924**   LUQUE CERVANTES, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5056***   MACHADO BUENAÑO, JOHANNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

22. No tener permiso de residencia. (Punto 1.a; Base 5ª)
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***6301**   MACHADO LAHUERTA, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***8111**   MACÍAS CARDOSO, KIOWA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1510**   MACÍAS DORMIDO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8560**   MACÍAS FERNÁNDEZ, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9396**   MACÍAS IGLESIAS, DIEGO MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0042**   MACÍAS PERIÑÁN, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0315**   MANCILLA MATEOS, JUAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***4325**   MANZANO GÁLVEZ, JOSÉ ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5299**   MARIN BARBERO, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8991**   MARIN DIAZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3272**   MARIN HERNANDEZ, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0129**   MARÍN PÉREZ, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***9751**   MARÍN RAMOS, MARIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***0262**   MARÍN RODRÍGUEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6626**   MARISCAL BERNAL, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***0547**   MÁRQUEZ ALARCÓN, JOSÉ ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8143**   MÁRQUEZ DEL RÍO, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0131**   MÁRQUEZ ESPADA, ROBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5573**   MÁRQUEZ MARTEL, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8688**   MÁRQUEZ ROMÁN, GLORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***5643**   MARTÍ FERNÁNDEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***7892**   MARTÍ PÉREZ, CANDELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6165**   MARTÍN CORRALES, NAYRA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8980**   MARTÍN MAYI, MARÍA JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5044**   MARTÍN PEÑA, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5765**   MARTÍN ARROYO GÓMEZ, IDAIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5848**   MARTÍN-BEJARANO PÉREZ, NAIARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4349**   MARTÍNEZ CARDENETE, LUIS DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9681**   MARTÍNEZ CARVAJAL, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6772**   MARTÍNEZ GÓMEZ, ANABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4839**   MARTÍNEZ HUELVA, ZAMARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6962**   MARTÍNEZ LINARES, SAMAAR ALEXANDER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 116 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 117/210

***0469**   MARTÍNEZ LÓPEZ, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7035**   MARTINEZ MAYOR, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4683**   MARTINEZ RAMOS, JORGE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9624**   MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2110**   MARTINEZ RODRIGUEZ, ROSSANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4469**   MARTÍNEZ SOLÍS, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2240**   MARTÍNEZ VÉLEZ, PALOMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6467**   MARTÍNEZ-ESPARZA CASTRO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8274**   MARTOS MONGE, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1823**   MASSOT JAUME, MARGALIDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2835**   MATEOS FERNÁNDEZ, FRANCISCO DE BORJA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0071**   MATEOS MONTERO, MARÍA DEL ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9128**   MATEOS VILLA, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2757**   MEDINA GOÑI, IRATI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1618**   MEDINA MÁRQUEZ, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4162**   MEDINA PÉREZ, ANDRÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4162**   MEDINA PÉREZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0166**   MEDINA SEGURA, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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****4041*   MEJIA MANZO, ANDRES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3866**   MELERO REINA, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6154**   MELERO VELA, JUAN FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8347**   MENA LEDESMA, MANUEL ELISEO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8542**   MENA SÁNCHEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9471**   MERA GALVÁN, MARÍA JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0123**   MERA MENA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9155**   MERINO DOELLO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7570**   MERINO PICAZO, ANA ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7900**   MIER PERULERO, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***2640**   MILLÁN TORRES, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***0176**   MIRA HUERTAS, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4040**   MIRANDA BAHAMONDE, SORAYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6638**   MIRANDA RUIZ, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7924**   MOGUEL RUIZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6921**   MOLINA CALVENTE, JOSE LUIS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8399**   MONGE ORTEGA, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6136**   MONGE DEL OJO, MARÍA LUÍSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0087**   MONJE ALMAGRO, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9235**   MONTERO CAMPOS, INMACULADA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7059**   MONTERO PÉREZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6910**   MONTES MUÑOZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6880**   MONTES DE OCA CUBIELLA, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9690**   MONTIANO RAMÍREZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8020**   MONTIEL RUÍZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***9609**   MORA ÁLVAREZ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5424**   MORA RODRIGUEZ, ROSANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0700**   MORAL PUEBLA, TERESA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3914**   MORALES DOMÍNGUEZ, DAVID MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0370**   MORALES NODAL, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8334**   MORALES PADILLA, PATRICIA ESTHER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9738**   MORALES RAMÍREZ, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4734**   MORALES SABORIDO, ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0496**   MORENO ACOSTA, PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4759**   MORENO ASTORGA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1730**   MORENO AUÑÓN, ALEXIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9857**   MORENO BLANES, AMANDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 126 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 127/210

***8868**   MORENO BORREGO, AMALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7936**   MORENO ESTABLIER, FÁTIMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9899**   MORENO LAITA, ZOE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6430**   MORENO LOPEZ, JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***6531**   MORENO MARÍN, ROCÍO AURORA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8736**   MORENO MENDOZA, SALVADOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8132**   MORENO PALACIOS, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0204**   MORENO PARIENTE, JUAN RAMON

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2458**   MORENO PUERTO, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9362**   MORENO SÁNCHEZ, IDAIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3930**   MORENO VARGAS, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1667**   MORIANO MORILLO, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***2928**   MORILLA ROMÁN, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8679*   MUNTEANU, OCTAVIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4379**   MUÑOZ BUJALANCE, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9825**   MUÑOZ GUZMÁN, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***8490**   MUÑOZ MELENDEZ, BEATRIZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5532**   MUÑOZ MORENO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3563**   MUÑOZ QUINTANILLA, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9493**   MUÑOZ REYES, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7908**   MUÑOZ ROMERO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6445**   MUÑOZ SANTAELLA, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4763**   MUÑOZ SANTANDER, CLARA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4757**   MUÑOZ SERRANO, PALOMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8140**   MUÑOZ DE MORALES GARVAYO, RAQUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1736**   MUR SÁNCHEZ, GAURI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3778**   MURILLO CALA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8148**   NADAL MARTÍNEZ, GUILLEM MIQUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***7757**   NADALES PÉREZ, JULIA LINGWEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2018**   NARVAEZ SABIO, PAOLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9558**   NARVAIZA ARRANZ, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3644**   NAVARRETE DÍAZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5695**   NAVARRETE GONZÁLEZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0032**   NAVARRO AMADOR, VERÓNICA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***7294**   NAVARRO CARMONA, EVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3760**   NAVARRO MENDOZA, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3760**   NAVARRO MENDOZA, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6801**   NAVARRO NADAL, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 133 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 134/210

***7385**   NAVARRO RUIZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9966**   NAVARRO SÁNCHEZ-FERRAGUT, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9764**   NAVARRO VENEGAS, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1888**   NAVAS DE VERA, MANUEL JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3508**   NAVEIRA QUINTANA, IZASKUN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0251**   NEBREDA DEL VALLE, SEBASTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1899**   NEGGAZ ALI, AMINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0046**   NEIRA MORÓN, FRANCISCO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9652**   NEVES RÍOS, ALESSANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9388**   NIETO DE ASÍS, RAQUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6661**   NIETO GARCÍA, MARÍA DEL MAR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9389**   NIETO MARTÍNEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6855**   NIETO MORILLAS, VIRGINIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8996**   NINE FIDALGO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7821**   NOGALES DELGADO, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6888**   NORIA GONZÁLEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***1744**   NÚÑEZ CAMPOS, JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)
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***0087**   NÚÑEZ DEL POZO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5992**   OJEDA BUSTAMANTE, JUAN PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***7442**   OJEDA GONZÁLEZ, PATRICIA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9835**   OLIVA LINARES, IVAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1725**   OLIVA PARRA, YERAY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2140**   OLIVEROS CERDERO, GERTRUDIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)
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***1709**   OLMEDO MORENO, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7901**   ONETO CALLEALTA, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9637**   OÑATE BECERRA, ANA BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1178**   OÑATE DÍAZ, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8964**   ORDIALES VICENTI, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3063**   ORDOÑEZ RUIZ, NEUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***5990**   OREJÓN JIMÉNEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3698**   ORELLANA ROMERO, SERGIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***0573**   OROZCO VALLES, MACARENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1741**   ORTEGA ANDRADES, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9729**   ORTEGA ARANA, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1872**   ORTEGA CARRETERO, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2640**   ORTEGA RAMIREZ, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***7153**   ORTÍZ SÁNCHEZ, SAMUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5711**   OSORIO PEREIRA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4637**   OSUNA CANO, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***7273**   OTERO LÓPEZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8307**   OVIEDO MORENO, ALONSO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6280**   PABLO SERRANO, MARIA JOSE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***1501**   PACHECO CORDÓN, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5632**   PACHECO DELGADO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8901**   PADILLA ROMERO, LUIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6914**   PADILLA SALADO, FRANCISCO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6549**   PÁEZ VÁZQUEZ, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1991**   PALACIOS RODRIGUEZ, ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0671**   PALACIOS TOCÓN, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9518**   PALMA PASTRANA, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***8183**   PALOMEQUE ÁNGEL, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8700**   PALOMINO CARAMÉ, PAULA DE LOS ÁNGELES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***4647**   PALOMINO VIRLÁN, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9449**   PARDEZA ROLDÁN, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***7227**   PARDEZA ROLDÁN, RAÚL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1684**   PAREDES MUÑOZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7093**   PARODI GAGO, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7379**   PARRA BERMEJO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5294**   PARRA BOYERO, ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7361**   PARRA MONTES DE OCA, MARÍA DEL MAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)
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***7217**   PARRA PÉREZ, SARA ESPERANZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***0002**   PARRA VALDÉS, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0002**   PARRA VALDÉS, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9414**   PARTIDA BUZÓN, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8311**   PASTOR ASENSIO, CRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8287**   PASTRANA MOHAMED, MICHAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8931**   PATINO CIES, GISELA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6687**   PATRÓN RODRÍGUEZ, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8126**   PATRUNO ESTUDILLO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1144**   PAZOS QUIRÓS, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8686**   PEINADO RUIZ, MANUEL JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1784**   PELAYO SILES, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0471**   PENA SANJURJO, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***0123**   PEÑA GARRIDO, GLORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5413**   PEÑA RUIZ HERRERA, FRANCISCO JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6607**   PEÑA TAYCO, MARÍA ALEXIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1879**   PEREIRA CORNEJO, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7811**   PÉREZ BARO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4714**   PÉREZ BOZA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0367**   PÉREZ CASTILLO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6425**   PÉREZ CASTILLO, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9674**   PÉREZ CATENA, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5730**   PÉREZ CEBADA, DAVID

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8282**   PÉREZ CÓRCOLES, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2202**   PÉREZ DOELLO, CORAL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9359**   PÉREZ GARCÍA, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0006**   PÉREZ GIL, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7925**   PÉREZ GONZÁLEZ, CRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2161**   PÉREZ IBÁÑEZ, ROSA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***8657**   PÉREZ IGLESIAS, AURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8646**   PÉREZ LAYNEZ, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***7392**   PÉREZ MASCATO, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2022**   PÉREZ PÉREZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***0247**   PÉREZ PINEDA, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***2911**   PÉREZ RINCÓN, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0605**   PÉREZ RODRÍGUEZ, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8927**   PÉREZ SUÁREZ, SANTIAGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1730**   PÉREZ VARELA, ALESANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6306**   PERIÑÁN TORRES, NAZARET

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0068**   PERIÑÁN VELÁZQUEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1431**   PICHARDO MELGAR, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2174**   PINEL RODRÍGUEZ, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9398**   PINO SALAS, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8708**   PINTO AREVALO, ESTEFANIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0812**   PINTO ROMERO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7494**   PINTOS SAUCEDO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8980**   PIÑERO FERNÁNDEZ, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9767**   PIÑERO PORRÚA, TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6083**   PLANA MARTÍNEZ, JUAN CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4735**   PLAZUELO GONZÁLEZ, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2081**   PLIEGO MESEGUER, JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1962**   PONCE ANTONIO, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8863**   PONTIGA GÓMEZ, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7058**   PORCEL HERNANDEZ, PAU ALBERT

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4871**   POZO NAVARRO, ÁLVARO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5031**   PRIETO CARCELÉN, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5681**   PUERTA MOTA, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6482**   PUIG LEPIANI, ALEXIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***6260**   QUINTANA LIGERO, SERGIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1691**   QUINTERO JIMÉNEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6991**   QUINTINO DAZA, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1928**   QUIROS AMAYA, ARANTXA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***0918**   QUIRÓS JIMÉNEZ, IRATXE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1279**   RADHIA, GUEZANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***8893**   RAMÍREZ DOMÍNGUEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8506**   RAMÍREZ GINER, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4881**   RAMÍREZ JIMÉNEZ, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9606**   RAMÍREZ MACÍAS, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2218**   RAMÍREZ MEDINA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8880**   RAMÍREZ MORÁN, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8880**   RAMÍREZ MORÁN, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6541**   RAMÍREZ MUÑOZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9727**   RAMÍREZ REDONDO, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***9738**   RAMÍREZ RODRÍGUEZ, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6624**   RAMÍREZ SOBA, SILVIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1343**   RAMOS CASILLAS, PEDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8506**   RAMOS GIL, JAIME

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9343**   RAPOSO CARAVANTE, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5089**   RAPOSO RODRÍGUEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***8128**   RAY HABSSA, AYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1766**   REBOIRA PÉREZ, DANIELA SOLEDAD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2082**   REINA NUÑEZ, VIOLETA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0389**   REQUENA PALMEIRO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1412**   REYES GUERRA, SONIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9466**   REYES MELERO, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6950**   REYES REYES, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***0660**   REYES SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0949**   REYES SÁNCHEZ, VICTORIA DE LOS ÁNGELES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5524**   RIPALDA REINA, SAMUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3937**   RIVAS CERA, LANDER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6754**   RIVAS COSTALES, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8436**   RIVAS LOPEZ, SONIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7871**   RIVERA FERRARI, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1760**   RIVERA GALLEGO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***3865**   RIVERA GONZALEZ, ADRIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7073**   RIVERA MERA, MARÍA DE LOS DOLORES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***4852**   RIVERA MORENO, MARÍA TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6623**   RIVERO FONCUBIERTA, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2484**   RIVERO RIVERA, EVA MAGDALENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5043**   RIZO CASTRO, NISSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 163 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 164/210

***9058**   ROBLES ESCOBAR, HELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4032**   ROBLES MARÍN, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

34. No estar matriculado el curso anterior del mínimo número de créditos que exigen las
bases de la convocatoria para optar a beca

***4233**   ROBLES MOLINA, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8997**   RODRÍGUEZ AGUAYO, MATEO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7453**   RODRÍGUEZ ARIAS, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3974**   RODRIGUEZ BARATTO, MYRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8812**   RODRÍGUEZ BARRERA, JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4755**   RODRÍGUEZ CABRERA, ERIK

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8287**   RODRÍGUEZ CALATAYUD, ARIADNA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***7939**   RODRÍGUEZ CARDOSO, PATRICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***3757**   RODRIGUEZ CARRASCOSA, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3545**   RODRÍGUEZ DOÑA, MARÍA AMPARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1811**   RODRIGUEZ FERNANDEZ, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0829**   RODRÍGUEZ FUENTES, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4024**   RODRÍGUEZ GARCÍA, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***2555**   RODRIGUEZ GOUDRAR, SOFIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***3070**   RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, CARMELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***0367**   RODRÍGUEZ LINARES, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3962**   RODRIGUEZ LLANES, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0175**   RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6971**   RODRÍGUEZ MARZO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9225**   RODRÍGUEZ MAYOLÍN, ÁLVARO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1750**   RODRÍGUEZ NÚÑEZ, BÁRBARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2111**   RODRIGUEZ ORIA, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***0563**   RODRÍGUEZ PAVÓN, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8689**   RODRÍGUEZ RECIO, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9811**   RODRÍGUEZ ROMERO, ANA JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8629**   ROLDÁN BENÍTEZ, PEDRO LUIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7596**   ROLDÁN FLOR, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5068**   ROLDÁN HIDALGO, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***0763**   ROLDÁN PEREIRA, NOAH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7640**   ROLDÁN SUÁREZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6691**   ROLDÁN TOCINO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1693**   ROMAN CABALLERO, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4692**   ROMÁN CORTÉS, CELESTE DEL ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8726**   ROMÁN EXPÓSITO, ABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***4083**   ROMAN JURADO, FRANCISCO MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***4917**   ROMAN MERINO, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***8023**   ROMÁN ROMO, YAIZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9867**   ROMAN SERRA, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4971**   ROMÁN VÁZQUEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0413**   ROMERA ROMERO, MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2112**   ROMERO ADAME, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9306**   ROMERO ÁLVAREZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7550**   ROMERO APARICIO, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0002**   ROMERO BENÍTEZ, LAURA DE LA OLIVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8274**   ROMERO BENÍTEZ, LETICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8004**   ROMERO BENÍTEZ, PATRICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8958**   ROMERO CHAVEZ, ANDREA NOHEMY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6190**   ROMERO FERNÁNDEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4139**   ROMERO GÓMEZ, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***5231**   ROMERO GONZÁLEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***1530**   ROMERO GUTIÉRREZ, SHEILA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6791**   ROMERO MACÍAS, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8878**   ROMERO MONTERO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6434**   ROMERO OLLER, MIREIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5958**   ROMERO OLMO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9842**   ROMERO ORTEGA, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1696**   ROMERO PALACIOS, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0449**   ROMERO PÉREZ, MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7966**   ROMERO PRIETO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9278**   ROMERO REINADO, CAROLINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***1859**   ROMERO RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6129**   ROMERO SÁNCHEZ, LUCAS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***3254**   ROMERO VERA, CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6082**   RONDÁN DÍAZ, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***3918**   RONDÓN DÍAZ-TOLEDO, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7725**   ROSADO GARCÍA, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6975**   ROSALES PAJARES, RITA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9482**   ROSENDO POVEDA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9973**   RUBIALES PARADA, PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3744**   RUBIO CARVAJAL, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9599**   RUEDA GARCIA, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***8329**   RUEDA ROMERO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****2959*   RUIZ ARAIZA, FABIOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

14. Por haberse comprobado inexactitud en los datos académicos aportados.

***1900**   RUIZ BARRERO, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4253**   RUIZ BERTHOLET, ESPERANZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8532**   RUIZ DÍAZ, NURIA BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6317**   RUIZ GONZALEZ, MARIA CAYETANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1017**   RUIZ GUERRERO, MIREYA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0295**   RUIZ MUÑOZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8624**   RUIZ NAVARRO, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0144**   RUIZ NAVARRO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2830**   RUIZ RUIZ, CECILIA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1105**   RUIZ SÁNCHEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6303**   RUIZ SÁNCHEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4055**   RUSO JIMÉNEZ, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3454**   RUSSO GIL, ELEONORA LUZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4683**   SABAO ARIZA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8827**   SABORIDO CASTRO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4165**   SÁENZ SUÁREZ, TATIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9957**   SÁEZ PÉREZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1791**   SÁINZ DE LA MAZA BRAVO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1031**   SALADO SÁNCHEZ, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0635**   SALAMANCA DE DIOS, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0197**   SALAS GÓMEZ, NAYARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2704**   SALAS MONTORO, ENRIQUE JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9091**   SALAS SÁNCHEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9065**   SALGUERO ESPINOSA, MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

28. Haber sido beneficiario de beca el número máximo de años que permite la Resolución
de convocatoria (Art. 25 convocatoria MEFP)

***0422**   SALGUERO GARCÍA, ISABEL MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8483**   SALIETO PORTILLO, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8749**   SALMERON VILLA, MIREYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9408**   SAMBRUNO REAL, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9616**   SAMPALO DE JUAN, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8560**   SÁNCHEZ ALBA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7555**   SÁNCHEZ ALGECIRAS, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8606**   SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4381**   SÁNCHEZ BURGOS, JACOBO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2054**   SANCHEZ CABANILLAS, RICARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***3352**   SANCHEZ CAMPANARIO, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8668**   SÁNCHEZ CASTRO, ANNA LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5137**   SÁNCHEZ CUEVAS, EVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5271**   SÁNCHEZ DELGADO, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7524**   SÁNCHEZ DIEGO, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0133**   SÁNCHEZ GARCÍA, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0233**   SÁNCHEZ GIL, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0047**   SÁNCHEZ GÓMEZ, AMPARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1799**   SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5516**   SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, VÍCTOR MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***9042**   SANCHEZ HACHIG, CAMERON VANNESSA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***4107**   SÁNCHEZ JUNQUERA, FÉLIX

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6790**   SANCHEZ LAMAGRANDE, DARIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8625**   SÁNCHEZ LARA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0853**   SÁNCHEZ LOBATO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5842**   SÁNCHEZ LUNA, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 187 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 188/210

***7917**   SÁNCHEZ LUNAR, GLORIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5653**   SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0171**   SÁNCHEZ MATEOS, JUAN JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4248**   SÁNCHEZ MEDINA, BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4248**   SÁNCHEZ MEDINA, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4822**   SÁNCHEZ MORENO, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4822**   SÁNCHEZ MORENO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0444**   SÁNCHEZ MUÑOZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7047**   SÁNCHEZ OCAÑA, ALFREDO MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9790**   SÁNCHEZ OLIVA, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9578**   SANCHEZ ORIHUELA, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)
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***8551**   SÁNCHEZ ORTIZ, RAQUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3671**   SANCHEZ PAZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0843**   SÁNCHEZ PÉREZ, ADAMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8513**   SÁNCHEZ PÉREZ, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5878**   SANCHEZ PRIETO, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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****2241*   SANCHEZ ROCHA, MARIA MILAGROS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4275**   SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MELODY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7149**   SÁNCHEZ SÁNCHEZ, VICENTE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6842**   SÁNCHEZ SANTIAÑEZ, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5640**   SANCHEZ SANTOS, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4032**   SANCHEZ SILVA, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0026**   SÁNCHEZ UCEDA, ESTEFANÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5565**   SANCHEZ VEGA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7524**   SÁNCHEZ VÉLEZ, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0018**   SÁNCHEZ DEL POZO SALVAGO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4735**   SANGUINO HUSÓN, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3983**   SANTA ANA PÉREZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***5857**   SANTAMARÍA LUNA, MARTÍN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6192**   SANTANA CANTERO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2197**   SANTANA CARFORA, OLIVIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6152**   SANTOS ROMERO, ELIZABETH MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9603**   SARMIENTO RAMÍREZ, OLGA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5911**   SARRIA GUTIÉRREZ, PAOLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8222**   SASTRE CARIDE, LARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2716**   SAUCEDO PADILLA, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1462**   SEBASTIA GOMEZ, PALOMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5955**   SECO PÉREZ, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2371**   SEGOVIA LUQUE, CAYETANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6711**   SELIVA PÉREZ, JUAN JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***1896**   SERRA DÍAZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0348**   SERRANO SERRANO, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***0369**   SERRANO SUCINO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7474**   SERVÁN ARAGÓN, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7075**   SERVERA MESTRE, JUAN PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6892**   SERVINO TENORIO, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****2803*   SICHINOLFI, RAFFAELE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6246**   SIERRA RUFFILLI, ARIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5204**   SILVA ANGELI, PAULA VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8853**   SILVA RODRÍGUEZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

***4199**   SILVA ROMÁN, FEDERICO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

33. Haber solicitado beca para máster y no haber finalizado, a fecha 31 de diciembre del
curso académico para el que se solicita la beca, los estudios de Grado por los que se accede
al máster.

***2173**   SILVA ROMERO, PASCUAL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2064**   SIMEÓN CARO, ZAIRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***4444**   SOLA ALDÓN, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

18. Falta información fiscal correspondiente a alguno de los miembros de la unidad familiar.
Consúltanos a través de tu solicitud qué persona tiene la incidencia

****1622*   SOLIS BARRETO, DORIS JOHANNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0412**   SOTO PÁEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7116**   SOUZA DOMÍNGUEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3422**   SUAO RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0640**   SUÁREZ GÓMEZ, ANTONIO JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 198 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 199/210

***1751**   SUÁREZ JIMÉNEZ, ABRAHAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9109**   SUAREZ PEREZ, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9328**   SUÁREZ RODRÍGUEZ, LORENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

****2150*   TANASESCU, ALEXANDRU

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5633**   TÉBAR GARCÍA, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5633**   TÉBAR GARCÍA, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7086**   TÉLLEZ CALLE, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0980**   TENORIO CANO, SERGIO JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7609**   TERRADA GÓMEZ, VALERIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2942**   TERRERO MONJE, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5246**   TIERNES RUIZ, MARGARITA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2304**   TINAJERO MARTÍNEZ, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1910**   TOCINO MORALES, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7663**   TOCINO RUIZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8024**   TORONJO GIMÉNEZ, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8024**   TORONJO GIMÉNEZ, MARÍA ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1744**   TORREGROSA MOLINA, CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***7993**   TORREJÓN MARÍN, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4247**   TORREJÓN MOLINA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8205**   TORRES MORENO, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9406**   TORRES PULIDO, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7865**   TOSSO BUSTELO, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9940**   TRONCOSO FIGUIER, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2003**   TROYA GÓMEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0306**   UTRERA GARCÍA, MARÍA JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9915**   UTRERA REY, MARÍA ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0653**   VACAS GARCIA DE MONTEJO, VICTOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

26.  Haber  sido  transferidas  las  becas  para  estudios  universitarios  y  superiores  no
universitarios  a  la  Comunidad  Autónoma  del  País  Vasco,  donde  tiene  vecindad
administrativa el solicitante. (Artículo 68 convocatoria MEFP)

***1108**   VALENCIA GONZÁLEZ, FERNANDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9271**   VALENCIA RAPOSO, EVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0210**   VALENZUELA MACÍAS, FRANCISCO JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8935**   VALERIO LORA, DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1410**   VALLBONA ALCINA, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1976**   VALLE GARCÍA, RAQUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2351**   VALLE RAMIREZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6941**   VALLEJO GARCÍA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3203**   VALLEJOS KRAUEL, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2482**   VARELA MONTERO, REYES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1295**   VARGAS GARCÍA, JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8798**   VÁZQUEZ CAMPOS, LIDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

34. No estar matriculado el curso anterior del mínimo número de créditos que exigen las
bases de la convocatoria para optar a beca

***7677**   VÁZQUEZ SOTELO, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7698**   VECINA SILVA, JUAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4357**   VEGA GERMÁN, ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6895**   VEGA MOLERO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6531**   VELA RAMÍREZ, ELVIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0466**   VELA ZARA, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8123**   VERA EXPÓSITO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3624**   VERA MORENO, CARMEN MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4437**   VERDI GONZÁLEZ, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5831**   VERDUGO FERNÁNDEZ, MARÍA JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6831**   VERDUGO GUERRERO, VANESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4657**   VERGARA BECERRA, ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6626**   VÍA ALBA, LAURA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5707**   VIAGAS MARTÍN, NAYARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4950**   VIDAL CUEVAS, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4950**   VIDAL CUEVAS, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2025-26) | Pág. 208 / 210 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Fecha 26/05/2026 18:57:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RGMP5EA5CLW635QQM4R7OKQ Página 209/210

***9869**   VIDAL FERNÁNDEZ, MARÍA SALOMÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9212**   VILCHES ESTEPA, MARGARET

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9004**   VILLAFRANCA SANZ, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1777**   VILLAR RUIZ, AINARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2032**   VINUESA GIL, ROCIO HAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6893**   VIRUÉS DOMÍNGUEZ, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***6651**   ZAFRA PÉREZ, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0436**   ZÁJARA SALAS, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9651**   ZARA MUÑOZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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